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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL  

LA DORADA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

No. 194 del 23 de noviembre de 2021             

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 22 de noviembre de 2021.  A Despacho de la 

señora Juez el presente proceso de simulación absoluta, informando que venció a la demandada el 

término para excepcionar y lo hizo oportunamente a través de apoderado judicial. Sírvase proveer. 

 

 
CARLA ALEJANDRA LLANO GRANADOS 

ESCRIBIENTE 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA CALDAS 

Noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Del escrito de excepciones de mérito presentado por la demandada MARIA AMANDA ABELLO 

LOPEZ a través de apoderado judicial, se da traslado a los demandantes, HOWAR ABELLO 

LEON, CENAIDA ABELLO ROJAS, BLANCA ALICIA ABELLO ROJAS, MARIA MAYERLY ABELLO 

OSORIO, MARTHA YADIRA ARCINIEGAS ABELLO, por el término de diez (10) días, para que 

se pronuncien sobre ellas y adjunten o pidan las pruebas que pretendan hacer valer. 

 

Reconocer al Dr. MILLER RODRIGUEZ ARENAS portador de la T.P. 260.968 expedida por el 

CSJ como apoderado judicial de la ejecutada, en los términos y para los fines del mandato 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 


